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Estimados socios/as y amigos/as:

Aunque con algo de retraso, es un placer para mi tener la
oportunidad de dirigirme de nuevo a vosotros a través de las
páginas de este boletín, oportunidad que quiero aprovechar para
haceros llegar un afectuoso saludo.

En el mismo, encontrareis el programa que hemos preparado
para las próximas jornadas nacionales de nuestra asociación, a
realizar los días 7 y 8 de noviembre en Huesca, y en las que
trataremos, entre otros temas, posibles nuevos campos de
actuación asumibles para las unidades sanitarias de los Cuerpos
de Extinción de Incendios, y sobre todo y especialmente
aspectos interesantes sobre la salud de nuestros bomberos y
bomberas.

Ámbito, este último, que en estas jornadas queremos resaltar y poner en valor, ya que nos consta que
los gabinetes de salud laboral no están suficientemente implementados por las administraciones
que cuentan con cuerpos de bomberos. Por esto, desde la ASBE se va a hacer un esfuerzo en remarcar
la importancia de estos gabinetes, recordando la necesidad de creación de unidades de salud laboral
en los Cuerpos de Extinción de Incendios, así como potenciar las ya existentes, pues es innegable
que el trabajo de bombero tiene unas singularidades, que le hacen merecer una atención más
especializada.

Quiero remarcar, igualmente, La importancia de las próximas jornadas nacionales, ya que por norma
estatutaria corresponde renovar de nuevo la junta directiva de la ASBE, por lo que os animo a pensar
candidaturas, presentarlas, así como a asistir y votar las listas que se presentaran en Huesca.

No quiero despedirme, sin tener unas palabras de ánimo para nuestros compañeros del
Ayuntamiento de Sevilla, que atraviesan un momento difícil debido a la carencia de personal para
desarrollar su labor.

Aún recuerdo, con gratitud, las jornadas que desarrollamos en esa acogedora y hermosa ciudad, así
como como los votos y promesas que, en ese momento, nos hicieron los políticos y autoridades que
por allí acudieron, por cierto, en buen número, a hacerse fotografías con nosotros. Evidentemente
prometer es fácil y las palabras se las lleva el viento. Esperamos que no sea este el caso, y que la
carencia de personal sanitarios en la unidad del Ayuntamiento de Sevilla se corrija de forma urgente,
de cualquier modo, desde la junta que presido y desde nuestra asociación, quedamos a la plena
disposición de los compañeros de Sevilla para todo aquello que pueda servir de ayuda para resolver
este grave problema.

Me despido de vosotros y vosotras con un afectuoso saludo, deseando que disfrutéis de unmerecido
descanso estival, que nos permita tomar nuevas fuerzas para seguir realizando nuestra labor

Miguel Angel Molina Sánchez

Editorial
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Presidente de ASBE
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SALUD LABORAL

Postura de la ASBE ante la OM
PCI/154/2019, del 19 de
febrero

ASBE 3

Ante las numerosas consultas de profesionales de
los cuerpos de bomberos llegadas a la asociación
por diversos canales sobre la aplicación de la
orden ministerial PCI/154/2019 del 19 de
Febrero por la que se publica el acuerdo del
consejo de ministros de 30 de Noviembre de
2018, esta asociación debe demanifestarse en los
siguientes puntos:

1º En el anexo de la orden, siempre se habla de
eliminar ciertas causas de exclusiones: “la
diabetes, el HIV, la enfermedad celíaca y la
psoriasis” de los procesos selectivos, con la
salvedad de adaptarlos a la evidencia científica en
el momento de la convocatoria y sujeto al
dictamen del órgano facultativo correspondiente
y sin perjuicio de la superación de las pruebas
selectivas en cada caso.

2º Los cuadros de la Asociación de Sanitarios de
Bomberos de España (ASBE) no son cuadros de
exclusión, son cuadros de aptitud y tanto la
enfermedad celíaca, la psoriasis y el HIV como tal,
no figuran. Sí que figura la diabetes porque existe
evidencia científica sobre que tanto el trabajo a
turnos como el trabajo en altura y la exposición a
temperaturas elevadas, puede descompensar a un
diabético y provocar una alteración de sus niveles
de glucosa provocando una situación de riesgo
vital.

Es necesario proteger la salud de la persona como
así consagra la constitución en su artículo 43, no
sometiéndola a riesgos que existen y que no se
pueden eliminar en los trabajos de bomberos. Del
mismo modo la Ley 31/1995 determina que: “los
trabajadores no serán empleados en aquellos
puestos de trabajo en los que, a causa de sus
características personales, estado biológico o por
su discapacidad física, psíquica o sensorial
debidamente reconocida, puedan ellos, los demás
trabajadores u otras personas relacionadas con la
empresa ponerse en situación de peligro o, en

general, cuando se encuentren manifiestamente
en estados o situaciones transitorias que no
respondan a las exigencias psicofísicas de los
respectivos puestos de trabajo”.

Se adapta así este apartado a la evidencia
científica a la que hace referencia la orden
ministerial PCI/154/2019 del 19 de Febrero que
estamos comentando. Teniendo también en
consideración, que el reconocimiento médico es
una prueba más del proceso selectivo de estos
trabajadores.

Desde la Asociación de Sanitarios de Bomberos de
España (ASBE), estamos trabajando para actualizar
los cuadros de aptitud para el ingreso y adaptarlos
a la legislación vigente que entrará en vigor el
próximo año 2020. Sirva este escrito para
adelantar la postura de la asociación en los temas
que hemos comentado.

Las Rozas, 6 de junio de 2019.

Comisión de Trabajo de Salud Laboral.



SALUD LABORAL

La evaluación de riesgos
laborales en bomberos, la
asignatura pendiente
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José Manuel Álvarez Gómez
Jefe de Salud Laboral Bombers del Ajuntament de

Valencia

Cuando consultamos o leemos en los foros del
llamado “mundo bomberil”, sobre la sensación
que los bomberos se sienten desamparados y
expuestos a riesgos que nadie hace nada por
evitarlos; o cuando en las denuncias, sorprenden
frases contundentes como: “Bomberos es igual a
cáncer”, “Los bomberos se mueren antes”. Frases
que calan en los colectivos dando sensación de
inseguridad o lo que podría ser peor: que el
bombero esté sometido a riesgos innecesarios
debido a que la administración no toma las
medidas necesarias para evitarlos. Nos
preguntamos, ¿A quién le beneficia ese estado de
opinión? No quiero ni debo entrar en la
valoración.

Este artículo, va encaminado a plantear
soluciones que por otra parte llevan años
practicándose en varios cuerpos de bomberos.

Tampoco es el momento y ocasión para entrar en
discusiones sobre la aplicación de la ley 31/1995,
está claro que se debe aplicar, pero el cómo se
debe aplicar de una manera útil es el verdadero
nudo gordiano de la cuestión. Resolver
tajantemente y sin contemplaciones el problema.
Tarea, por cierto, muy difícil por los
condicionantes que conlleva el no existir un
cuerpo único en todo el Estado y por consiguiente
las soluciones o las posibles soluciones no son
iguales en todos los cuerpos.

Hace años, en la revista de la ASELF, se publicó un
artículo diciendo textualmente que: “Antes de la
Ley de Prevención de Riesgos del 95” existía el
sentido común en bomberos y era y es así. La
utilización de EPIS más o menos útiles es una
realidad desde que existen los cuerpos de
bomberos han ido evolucionando, como de lógico

pero tanto la organización del trabajo como la
utilización de equipos de protección individual es
consustancial con la profesión.

El camino y la base de la prevención es la
evaluación de riesgos. Una evaluación de riesgos
seria, rigurosa, llevada a cabo por profesionales
de la prevención. Es difícil evaluar todos y cada
uno de los trabajos de bomberos, pero se está
llegando a un consenso para evaluar los
procedimientos operativos que cada servicio
tiene aprobados para la realización de las tareas
encomendadas en cada intervención.

Conozco los trabajos realizados en el Consorcio
Provincial de Bomberos de Alicante y en el de
Valencia, donde tienen un servicio específico de
prevención de riesgos laborales para realizar la
evaluación de riesgos.

También, ayuntamientos como el de Valencia,
Alicante y Castellón dedican recursos para
realizar dicha evaluación a través de los
procedimientos operativos o protocolos de
actuación y es encomiable la labor realizada por
los servicios de salud laboral de la Comunidad
Autónoma de Madrid en este campo. Creo que los
esfuerzos que se realizan son importantes.

La vigilancia de la salud, también es un pilar
fundamental en la prevención de la salud laboral
y aquí quiero reivindicar la actividad de nuestra
sociedad en este campo desde hace años y
anunciar que a lo largo de este año desde la ASBE
publicaremos un documento de consenso sobre
este tema.



EMERGENCIA SANITARIA

El foramen oval permeable y la
aptitud para el buceo profesional

David Ropero
Cap de Sector Sanitari. Bombers de Barcelona.

Lucía C. Rodríguez
Cap de Sector Sanitari. Bombers de Barcelona
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RESUMEN

El foramen oval permeable (FOP) es una variante
anatómica cardíaca, remanente de la conducción
fetal, presente en al menos una cuarta parte de la
población adulta. El tipo más peligroso para los
buceadores es con cortocircuito Derecha-Izquierda
que le podría causar una embolia de gas venoso
(EGV).

Cualquier persona que practique buceo extremo está
en riesgo de padecer enfermedad descompresiva
(ED), incluso sin tener FOP. Ante un FOP de 2º y 3º
grado el cierre percutáneo sería el tratamiento de
elección para el submarinista que quiere continuar
buceando sin restricciones.

Los buceadores con un FOP tienen tres opciones para
reducir el riesgo de padecer ED: dejar de bucear,
bucear de forma conservadora, o someterse al cierre.

PALABRAS CLAVE

Foramen oval permeable, ecocardiografía,
enfermedad de descompresión, pruebas de aptitud
para el buceo.

INTRODUCCION

Debido al aumento de la presión ambiental y los
múltiples efectos sobre el organismo que han de
soportar los submarinistas, existe un gran potencial
de peligro en la práctica del buceo, que incluso en
profundidades aparentemente inofensivas pueden
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causar problemas de salud considerables para el
sistema cardiovascular, los oídos y los pulmones.

Es por eso, que los exámenes de salud y las consultas
médicas de buceo para determinar la aptitud para el
buceo y su estado físico pueden reducir la ocurrencia
de accidentes de buceo potencialmente mortales.
Los eventos inesperados, la falta de capacidad de
ejercicio y las condiciones médicas internas,
aumentan el riesgo en la práctica del buceo.

Todo médico autorizado tiene derecho a determinar
la aptitud para el buceo aplicando los estándares de
exámenes relevantes y las recomendaciones de las
asociaciones médicas [1].

MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL

El FOP forma parte de la circulación fetal normal y su
cierre funcional suele tener lugar al aumentar las
diferencias de presión auriculares resultantes del
flujo sanguíneo pulmonar durante la transición
circulatoria neonatal comprimiendo el septum
primum contra el septum secundum. El cierre
anatómico del FOP se produce mas tarde en la
infancia en la mayoría de la población [2].

La prevalencia disminuye con la edad, es del 34’3%
hasta los 30 años y del 20’2% en pacientes de > 80
años [3].

Así pues, un FOP sólo puede ocurrir después de nacer

si este no se cierra correctamente, dejando una
obertura en la pared entre las aurículas derecha y
izquierda del corazón.

El tamaño del agujero y la cantidad de sangre que
fluye puede variar. En algunas personas el flujo es
constante, mientras que en otras ocurre cuando hay
una actividad física importante, como puede ser la
práctica de buceo de alta intensidad, o incluso
después de hacer la maniobra de Valsalva al
compensar los oídos, al toser o defecar.[4]

La ED es un problema médico importante entre los
submarinistas. Cuando un submarinista desciende y
respira aire comprimido u otro tipo de mezcla de
gases bajo presión, aumentada por la columna de
agua, los tejidos se cargan con mayor cantidad de
nitrógeno. Después durante el ascenso, pero
especialmente después de la inmersión, este
nitrógeno se libera en la sangre, lo que puede
conducir a la formación de burbujas. El volumen y la
ubicación de estas burbujas determinarán los
síntomas y la gravedad. [5]

Aunque el riesgo de tener un evento de ED es bajo, se
ha informado que es de 2’5 veces en 10.000
buceadores, y que el portador de FOP tiene 5 veces
más de riesgo de padecer ED que otro que no lo tenga
habiendo seguido el mismo perfil de inmersión. [6]

Los buceadores que han tenido más de un episodio
de ED con manifestaciones cerebrales, espinales,
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vestibulo-cocleares o cutáneas, tendrían que ser
estudiadas para detectar un FOP. [4]

La prevalencia general de los cortocircuitos de
derecha a izquierda en la población de buceadores
con ED no explicable es del 56%, superior a la
población general. [6]

Se sugiere que un FOP pequeño no contribuye a ED, y
un FOP grande (diámetro > 10mm) podría contribuir.
[7]

Este cortocircuito Derecha-izquierda o provocado
por la maniobra de valsalva puede ser medido de
acuerdo con la cantidad de burbujas detectadas que
cruzan el septum interauricular, mediante una
imagen congelada de la aurícula izquierda. [8]

Para los buceadores que han padecido ED
importante, el cierre percutáneo de FOP puede ser un
tratamiento efectivo y seguro por volver a bucear sin
restricciones. Por otro lado, un perfil de buceo
restrictivo parece ser seguro y podría recomendarse
para los buceadores que se abstengan de cerrar el
FOP. [9]

El cierre percutáneo más innovador, recientemente
patentado, es la sutura mediada con el dispositivo
NobleStitch®, por su rápida recuperación. Los
primeros resultados de este primer registro indican
que el cierre de FOP per medio de suturas es factible
en lamayoría de anatomías septales y proporciona un
cierre efectivo. [10]

A través de la presente investigación documental se
ha revisado la literatura médica sobre el FOP para
profundizar en como afecta los buceadores, su
diagnóstico, consecuencias, opciones terapéuticas y
la legislación vigente de aptitud médica para los
buceadores profesionales en nuestro país.

La primera ley que regula el buceo en el estado
español fuera del ámbito militar, como marco de
referencia, es el Decreto 2055/1969 de 25 de

Septiembre de 1969 que regula el ejercicio de
actividades subacuáticas. [11] Luego sería
substituida por la ley del 20 de Julio de 1973,
revisada el 14 de Octubre de 1997 y que aún esta
vigente.

DISCUSIÓN

Consideración de buceo de alta intensidad

Entendemos el buceo como el acto en el que una
persona se sumerge bajo el agua con la finalidad de
desarrollar una actividad, pero no todas las
inmersiones tienen la misma consideración a nivel de
riesgos. Según el consenso de expertos se ha
definido como buceo de alta intensidad aquellos
buceadores que hacen más de 50 inmersiones al año
a mas de 30 metros de profundidad.

Relación del FOP con el AVC de tipo isquémico o Evento
isquémico transitorio (EIT)

El ictus criptogénico és aquel evento cerebro-
vascular de tipo isquémico y de causa desconocida en
mas del 40% de los casos, que se han visto
relacionados con el FOP. Muchos estudios han
mostrado una prevalencia hasta un 46%. [12]

Para que el FOP esté implicado en el ictus o EIT, tiene
que estar presente un cortocircuito D-I, que pueda ser
demostrado con ecocardiografía y contraste de
burbujas. [13]

El FOP se asocia a otras anomalias cardíacas como el
aneurisma del septo interauricular (ASI), la red de
Chiari, defectos del tabique interauricular (DTI) o la
anomalia de Ebstein. Se han descrito que el 33% de
los pacientes con ASI, el 83% con red de Chiari, el
10% con DTI y hasta el 80% con anomalia de Ebstein,
presentan a la vez FOP.

Otras situaciones que aumentan la presión en la
aurícula derecha como la estenosis mitral, la
insuficiencia mitral, el ductus arterioso persistente, la
hipertensión pulmonar, la insuficiencia ventricular
derecha o la embolia pulmonar, podrían facilitar la
dilatación del FOP y causar un cortocircuito D-I. [14]

Diagnóstico de FOP por diferentes técnicas de imagen

La Ecocardiografía transesofágica (ETE) ha sido
aceptada como la técnica diagnóstica de referencia.
Pero según el estudio de González-Alujas et al. 2011
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[13] que comparaba la exactitud de la ecograíia
transtorácica (ETT) y el Doppler transcraneal (DTC)
con la ETE lo contradice, ya que según su estudio la
ETE tiene una menor sensibilidad, dio falsos
negativos en más del 10% de los casos y tiende a
subestimar la severidad del cortocircuito D-I
mientras que la ETT permite un adecuado diagnóstico
y cuantificar la severidad del FOP.

El estudio se realizó con contraste mediante suero
salino agitado y requirió sedación moderada cuando
se les realizó la ETE, por tratarse de una prueba semi
invasiva con baja tolerancia sin sedación, sobretodo
en la población joven. Se les realizó una compresión
abdominal en aquellos casos que la maniobra de
valsalva fue insuficiente. Durante la realización de la
ETE hubieron diferencias significativas con la
frecuencia cardíaca. [13]

Aunque existen diferentes tipos de contrastes, la
técnica mas utilizada continua siendo la inyección de
microburbujas de suero salino agitado. Ha de
realizarse en reposo con maniobras que aumente la
presión en la aurícula derecha (Valsalva, tos), dado
que mejora la sensibilidad diagnóstica. [15]

Probabilidad de Enfermedad Descompresiva con FOP

La ED es un problema médico importante entre los
buceadores y la inmersión en agua tienen varios
efectos sobre la circulación cardiovascular humana.
Aumenta rápidamente la precarga cardíaca debido a
la redistribución de la sangre desde las extremidades
inferiores hasta el núcleo del cuerpo, lo que aumenta

potencialmente el volumen de sangre intratorácia
hasta 500ml. Esto puede dar como resultado un
aumento del 30% del gasto cardíaco y el volumen
sistólico, combinado con un aumento de hasta 16
mmHg, lo que podría promover la derivación D-I de la
sangre auricular. El agua fría refuerza la
redistribución venosa mediante un efecto
vasoconstrictor adicional, que también puede
conducir a un aumento significativo de la postcarga
cardíaca. [16]

Según el estudio de Cartoni, et al. 2004, realizado a
66 buceadores profesionales, un FOP con un
diámetro de permeabilidadmas amplio junto con una
mayor movilidad de membrana esta asociado con el
riesgo de desarrollar ED. [17]

El estudio de Torti et al. 2004, el más grande
realizado hasta la fecha, con 230 buceadores que
habían estado sometidos a las pruebas de
diagnóstico para determinar un FOP a través de ETE,
revela un riesgo absoluto de cinco veces mayor de
padecer ED por 10.000 inmersiones que los
buceadores sin FOP. Según este estudio, concluyó
que el FOP grado 1 se comporta como si no tuviese
FOP, respecto al riesgo de eventos de ED, mientras
que los grados 2 y 3, independientemente de la
distinción de la medida, comportan los principales
riesgos de padecer ED. [6]

Manejo del FOP

El tratamiento de elección del FOP aún no ha sido
definido, y muchos de los estudios publicados
presentan resultados contradictorios. Su dudoso
significado clínico, su gran prevalencia y las
diferentes posibilidades terapéuticas que plantean
constituyen la base de la gran atención que esta
entidad esta recibiendo en los últimos años. Aunque
el tratamiento médico reduzca la tasa de recurrencia
hasta un 5% (la aspirina es aceptable), los pacientes
presentan un segundo evento en el primer año pese
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al tratamiento médico. Hay datos contradictorios
sobre la superioridad del tratamiento antiagregante
respecto al tratamiento anticoagulante. [14]

El tratamiento conservador parece seguro cuando los
submarinistas se abstienen de bucear sin
restricciones y utilizan una técnica mas conservadora
para reducir la carga de nitrógeno. [9]

Para algunos autores el FOP de alto riesgo anatómico
(ASI, túnel largo, cortocircuito D-I espontáneo) es una
indicación de cierre.

Detección de rutina del FOP en el examen médico
inicial o periódico

La evaluación de rutina del FOP en el momento de la
evaluación de la aptitud médica de buceo, ya sea
inicial o periódica, no está indicada según el
consenso de expertos de la “South Pacific
Underwater Medicine Society” (SPUMS) y “The
United Kingdom Sports Diving Medical Committee”
(UKSMDC) (IV), aunque también esta recomendación
es el nivel mas bajo de evidencia científica.

Se considera la posibilidad de investigar la presencia
de FOP en cualquiera de las siguientes circunstancias
[18]:

De todas estas recomendaciones que se desprenden,
haría falta mayor evidencia científica al respeto, por
la cual cosa, se tendrían que hacer mas ensayos
clínicos para obtener mayor evidencia científica.

Situación actual de la legislación que regula la aptitud
para el buceo

La legislación española en el Orden Ministerial,
Ministerio de Fomento (O.M) del 14 de octubre de
1997 recoge la obligatoriedad de realizar un
reconocimiento médico a todas aquellas personas
que o bien profesionalmente o con carácter
deportivo, se dedican al buceo y con las que se
aprueban las normas de seguridad para el ejercicio
de las actividades subacuáticas (BOE nº280, 22-11-
97). El artículo 25 del capítulo 4 manifiesta:

1. Toda persona que se someta a un ambiente
hiperbárico tendrá que realizar un examen médico
especializado.

2. Periodicidad: anualmente los profesionales y
bianual para los deportivos.

3. Habrán de ser realizados por medicos que posean
título, especialidad, diploma o certificado,
relacionado con actividades subacuáticas, emitidas
por un organismo oficial.

Esta ley no menciona en ningún lugar las
características obligatorias y necesarias con los
requisitos mínimos que han de cumplir los
reconocimientos médicos de aptitud para la
iniciación y práctica de actividades subacuáticas, con
lo que tampoco existe una referencia sobre las
patologías que han de regir la actuación del médico
evaluador para considerar la aptitud del buceo.

Por otro lado, desde la transferencia de las
competencias a las Comunidades Autónomas para
regular la formación y titulaciones de buceo
profesional, pocas son las comunidades que lo han
hecho, entre ellas Galicia y Cataluña que regulan el
ejercicio del buceo profesional y las titulaciones,
pero aún existe un gran vacío al respecto y sólo en
Galicia se regula el contenido de los exámenes
médicos de las revisiones médicas iniciales y
periódicas, sin que la determinación del FOP sea una
de ellas. [19]

Según la ley vigente, en el examen periódico podrán
resultar: Aptos; aptos con restricciones, casi siempre
limitados a la profundidad; no apto temporal, cuando
existen patologías de la que se espera una total
recuperación o normalidad; no apto permanente,
cuando la patología de forma irreversible impide el
ejercicio de la profesión.

CONCLUSIONES

La presente revisión bibliográfica permite identificar
que los submarinistas profesionales asumen más
riesgos que el resto de buceadores ya que esta
modalidad de buceo es más compleja y los riesgos
son muy superiores que los que practican buceo
recreativo conservador, aunque cualquier persona
que practique buceo extremo está en riesgo de
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padecer ED, incluso sin tener un FOP.

También nos ha permitido identificar áreas de
incerteza como ahora, que al no existir protocolo de
vigilancia de la salud específico, cada médico realiza
los exámenes médicos según criterio personal,
experiencia, disponibilidad de medios materiales, no
practicando una prueba de detección para
determinar la presencia de FOP de manera rutinaria,
y que en última instancia, sea el médico evaluador
quien tiene que determinar las pruebas diagnósticas
a realizar durante el reconocimiento médico.

Los últimos estudios han demostrado que la prueba
más adecuada para la detección del FOP, es la ETT con
maniobra de Valsalva, e inyección de contraste con
microburbujas de suero salino agitado. Ha
demostrado mayor sensibilidad, especificidad y valor
predictivo que otras pruebas de imagen. Por otro
lado, podría ser la prueba más práctica a realizar de
manera ambulatoria por no ser invasiva y no requerir
de sedación, a diferencia de la ETE que es
semiinvasiva, requiere de sedación y tiene un mayor
coste.

Según el consenso de expertos, se considera la
posibilidad de investigar la presencia de FOP en
personas con antecedentes de ED con
manifestaciones cerebrales, espinales, vestíbulo-
cocleares o cutáneas, historia actual o pasada de
migraña con aura, historia de ictus criptogénico e
historia de FOP o Comunicación Interauricualar en un
familiar de primer grado.

A día de hoy, no se esta indicado una detección de
rutina del FOP en los exámenes médicos iniciales ni
periódicos.

Según algunos autores, en caso de presencia de FOP
de 2º y 3º grado el cierre percutáneo, sería el
tratamiento de elección para el submarinista
profesional que quiere continuar buceando sin
restricciones, ya que son los que comportan los
principales riesgos de padecer ED. El cierre
percutáneo del FOP por sutura mediado por el
dispositivo NobleStitch®, podría superar a los
oclusores tradicionales que están asociados a riesgos
y limitaciones.
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ASOCIACION

Sede: Sala de Exposiciones. Diputación Provincial de Huesca
Porches de Galicia 4. 22002 Huesca.

6 NOVIEMBRE 2019

Talleres previos a las jornadas. En horario de tarde.

De 17 a 19. Lugar pendiente de confirmas. A Bomberos, Policia Nacional y Local: taller de control de
hemorragias. Responsable Leticia Serrano.

De 19 a 20,30. Lugar pendiente de confirmar. A la población: mesa redonda sobre RCP.

7 NOVIEMBRE 2019

8:30-9:00. SECRETARIA

9:00-10:00. MESA INAUGURAL
Moderador: Dr. D. Antonio Benavides Monje. Médico GEM de Bombers de la Generalitat de Catalunya.

Presentación del Servicio de Bomberos del Ayuntamiento de Huesca.
D. Jacobo Morlan Avellanas. Inspector Jefe del SPEIS

Presentación del Servicio de Bomberos de la Diputación Provincial de Huesca.
D. Daniel Muñoz. Inspector Jefe del Servicio Provincial de Extinción de Incendios de la Diputación de
Huesca.

12

XXIX JORNADAS NACIONALES DE
SANITARIOS DE BOMBEROS
Huesca, 7 y 8 de noviembre de 20199



Presentación de la Asociación de Sanitarios de Bomberos.
Dr. D. Miguel Angel Molina Sánchez. Presidente de ASBE

10:00-11:30. MESA SOBRE VIGILANCIA DE LA SALUD
Moderador: Dr. D. José Manuel Álvarez Gómez. Médico Jefe de Salud Laboral. Bombers del Ajuntament de
Valencia.

Modificación del cuadro de aptitud de acceso a bomberos
Dr. D. José Manuel Álvarez Gómez. Médico Jefe de Salud Laboral. Bombers del Ajuntament de Valencia.

Vigilancia de la salud
Dr. D. Vicente Moreno Mellado. Médico de Bomberos de la Comunidad de Madrid.

Dr. D. Sebastián Cartón Gutiérrez. Jefe Médico de Bomberos de la Comunidad de Madrid.

11:30-12:00. DESCANSO

12:00-14:00. MESA SOBRE NUEVOS RETOS: SANIDAD TACTICA
Moderador: D. Carlos Gracia Sos. Enfermeros de la Asistencia Médica. Bomberos del Ayuntamiento de
Zaragoza.

Situación actual de la amenaza terrorista en España
Ponente pendiente de confirmar

Cadena de supervivencia táctico civil. Actuación bajo amenaza directa e indirecta. Documento Victoria 1.
Dña. Leticia Serrano Lasaosa. Enfermera de la Asistencia Médica. Bomberos del Ayuntamiento de
Zaragoza.

Actuación en zona de evacuación: tratamiento del shock hemorrágico
Dr. D. José Antonio Cortés Ramas. Médico de la Asistencia Médica. Bomberos del Ayuntamiento de
Zaragoza.

Explosiones: análisis, valoración y tratamiento
D. Diego Borraz Clares. Enfermero de la Asistencia Médica. Bomberos del Ayuntamiento de Zaragoza.

14:00. COMIDA

16:30 a 18:30. PROGRAMA CULTURAL

19:00. ASAMBLEA.

21:00. CENA

8 NOVIEMBRE 2019

9:00-10:00. MESA DE ACTUALIZACIÓN EN EMERGENCIAS
Moderador: Dr. D. José Antonio Cortés Ramas. Médico de la Asistencia Médica. Bomberos del
Ayuntamiento de Zaragoza.

Incendio Barcelona: actuación en zona caliente
D. Javi Sevilla. Enfermero Cap de Sector Sanitari. Bombers de Barcelona.

A propósito de un accidente disbárico no explicable.
D. David Ropero. Enfermero Cap de Sector Sanitari. Bombers de Barcelona.

ASOCIACION
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    Patología tumoral en los bomberos.



Ponencia pendiente de confirmar

Ponencia pendiente de confirmar

10:00-11:00. MESA DE VIAS DE SOLUCION PARA LOS TES
Moderador: D. Juan Carlos Gasca Gómez. Enfermero de la Asistencia Médica. Bomberos del Ayuntamiento
de Zaragoza.

Soluciones aplicadas en Barcelona
D. Juan Carlos Yepes Pérez. Enfermero. Responsable Grupo Sanitario. Bombers Barcelona.

Soluciones aplicadas en Navarra
Ponente pendiente de confirmar

Soluciones aplicadas en Sevilla
D. Ramón Pérez Peñaranda. Enfermero. Servicio Sanitario. Bomberos de Sevilla.

Soluciones aplicadas en Zaragoza
Dr. D. Armando Cester Martínez. Jefe de la Asistencia Médica. Bomberos del Ayuntamiento de Zaragoza.

11:00-11:30. DESCANSO

11:30-12:30. MESA AVANCES TECNICOS (Responsable M.A. Molina)
Moderador: Dr. D. Miguel Angel Molina Sánchez. Médico de la Asistencia Médica. Bomberos del
Ayuntamiento de Zaragoza.

12:30-14:00. MESA DE SIMULACIÓN (Responsable David Ropero/Ramon Perez)
Moderadores: D. Ramón Pérez Peñaranda. Enfermero. Servicio Sanitario. Bomberos de Sevilla y D. David
Ropero. Enfermero Cap de Sector Sanitari. Bombers de Barcelona

Introduccion

Desarrollo

Simulacion

Debriefing

14:00. Clausura

1
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INSCRIPCION

ASBE

FICHADE INSCRIPCIÓNA LA ASOCIACIÓNDE SANITARIOSDE BOMBEROS DE ESPAÑA

INSTRUCCIONES: rellenar el formulario en el ordenador o a mano, imprimir, firmar el documento y escanearlo.
Una vez escaneado enviarlo a info@sanitariosbomberos.es . La cuota anual es de 30€.

DATOSPERSONALES
NOMBRE _______________________________________________________________
PRIMER APELLIDO _______________________________________________________________
SEGUNDO APELLIDO _______________________________________________________________
FECHA DE NACIMIENTO ______________________ NIF: _____________________________________
DOMICILIO _______________________________________________________________

_______________________________________________________________
POBLACIÓN _______________________________________________________________
PROVINCIA __________________________________ C. POSTAL:__________________
TELÉFONO _______________________________________________________________
TELÉFONO MÓVIL _______________________________________________________________
CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL) _______________________________________________________________

DATOSPROFESIONALES
CARGO QUE OCUPA _______________________________________________________________
ENTIDAD DONDE TRABAJA _______________________________________________________________
DOMICILIO _______________________________________________________________

_______________________________________________________________
POBLACIÓN _______________________________________________________________
PROVINCIA __________________________________ C. POSTAL:__________________
TELÉFONO _______________________________________________________________
FAX _______________________________________________________________
TÍTULO PROFESIONAL _______________________________________________________________
OTROS TÍTULOS _______________________________________________________________

DATOS BANCARIOS
NOMBRE DE LA ENTIDAD _______________________________________________________________
DOMICILIO _______________________________________________________________
POBLACIÓN _______________________________________________________________
PROVINCIA __________________________________ C. POSTAL:__________________

Nº DE CUENTA COMPLETO

Muy Sres. mios:
Ruego a Uds. que, hasta nuevo aviso, atiendan los recibos correspondientes a la ASOCIACIÓNDE SANITARIOS

DE BOMBEROS DE ESPAÑA (ASBE), con cargo a mi c/c o libreta de ahorros mencionada.
Atentamente les saluda:

En . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , a . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 20 . . . .

Firma




